RES.Nº 4660/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0008326, Ent.N° 6466/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Contratación Directa efectuada para la realización de trabajos de reparación de la Rambla Sur por roturas provocadas por el temporal que afectara al país en noviembre/2016;
RESULTANDO: 1) que la Directora de Ejecución y Control de Obras  informó con fecha 10/11/16, que se efectuaron inspecciones en la Rambla de Montevideo, a efectos de evaluar los daños producidos por el temporal, determinándose hundimientos con fuga de materiales de base en los tramos comprendidos entre Paraguay y Río Negro y entre Lindolfo Cuestas y Sarandí y quiebre parcial de la parte superior del muro de contención en el tramo entre Paraguay y Río Negro;  
2) que se adjunta presupuesto de las empresas Clemer SA, por la suma de $ 9:249.063,18 (IVA y Leyes Sociales incluidos) y Styler SA por la suma de  $ 11.587.153,49 (IVA y Leyes Sociales incluidos); 
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 5552/16 de fecha 30/11/16, dispuso adjudicar la contratación de referencia, a la firma CLEMER SA por un monto de $ 9:249.063,18 (IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), sin expresar la causal de excepción que habilita la contratación;          
4) que el gasto se imputó al Presupuesto 2016, Actividad 504000201, Derivado 389000, el que no cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de no invocarse ninguna causal de excepción, la situación planteada con los destrozos producidos por el temporal de noviembre/2016 encuadra en lo previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF,  que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que conforme establece el Artículo precitado, las contrataciones realizadas al amparo del Literal C) Numeral 9, deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado; 
3) que en el caso, atento a que se solicitó cotización  a dos empresas con antecedentes en reparaciones similares, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de 14/8/1996, en cuanto se le debe suministrar  elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado;
4) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal b) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en Considerando 4); y

2) Devolver las actuaciones;
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